
9501 CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de 
marzo de 1984 por la que se otorga carta de ex
portador a título individual de segunda categoría 
a varias Empresas para el cuatrienio 1984 a 1987.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 78, de fecha ti de 
marzo de 1984, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En le página 9082, donde dice: «Arbona Rullán Bernat, S. A. 
08.02 (Exc. 08 02.24.1 y 27.1) 44.21; Cap. 27», debe decir: «Arbona 
Rullán Bernat, S. A. 08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1); 44.21 y 48.16-,

En la página 9082, donde dice: «Cía. de Electrónica y Comu
nicaciones, S. A. (CECSA), 30.03; 30.04; 42.01; 01.01; 70.32; 82.03; 
74.12; Cap. 85; Cap. 90; 92.11; 92.12 y 97.06», debe decir: «Cia. de 
Electrónica y Comunicaciones, S. A. (CECSA), 30.03 ; 30.04; 
42.01; 81.01; 70.32; 82.03; 84.12; Cap. 85; Cap. 90; 92.11; 92.12 y 
97.06».

En la página 9082, donde dice: «Exportación de Productos de 
España, S. L. (EXPRODES), 07.01 (Exc. 07.01.N), 08.02 (Exc. 
08.02.24.1 y 273.1), 08.09; 44.21; 48.16 y 02.03», debe decir: «Exporta 
de Productos de España, S. L. (EXPRODES), 07.01 (Exc. 07.01.N); 
08.02 (Exc. 08.02.24.1 y 27.1); 08.09 ; 44.21; 48.16; 02.03».

En la página 9082, donde dice: «Hispano Mecano Eléctri 
ca, S. A. 39 07; 49.11; 73 32; 73.40; 74.40; 83.01; 85.10; 85.19 y 
94.03», debe decir: «Hispano Mecano Eléctrica, S. A. 39.07 ; 49.11; 
73.32;'73.40; 79.40; 83.01; 85.10; 85.19; 94.03».

En la página 9082, donde dice: «Hijos de José Serrat. S. A. 
03.02 y 16.04». debe decir: «Hijos de José Serrats. S. A. 03.02 y 
10.04».

En la página 9083. donde dice: «Miguel García e Hijos, S. A. 
08.22 (Exc. 08 02.24.1 y 27.1), 08.06; 08.07; 08.Cíe-, 08.09; 44 2); y 
48.10», debe decir: «Miguel García e Hijos, S. A. 08.02 (Exc. 
08.02.24.1 y 27.1); 08.06; 08.07; 08.08; 08.09; 44.21 y 48 1S».

En la página 9083, donde dice: «Tecplant-Ingest, S. A., 32.09; 
32.13; 38.19; 39.02; 39.07; 40.09; 40.14; 49.06; 62.04; 68.10; 68.12; Cap 
69 (Exc. 89 08), Cap. 73; 74.08; 83.07; 83.15; Cap. 84; Cap 85 y 
Cap. 90», debe decir: «Tecplant-Ingest, S. A., 32.09; 32 13; 38 19; 
39.02; 39.07; 40 09; 40.14; 49.06; 02.04; 08 10; 68.12; Cap. 89 (Exc. 
89.08), Cap. 73; 74.07; 74.08; 83 07; 83.15; Cap. 84; Cap. 85; y 
Cap. 90».

En la página 9084, apartado tercero, cambio de denomina
ción social, punto d), donde dice: «Por Orden de 9 de junio de 
1983 se otorgó a la Empresa "General Española de Electrome- 
dicina, S. A ”, oarta de exportador de segunda categoría, cuyos 
beneficios se atribuirán a "General Electric (USA) Electrome- 
dicana, S. A."», debe decir: «Por Orden de 9 de junio d“ 1983 
se otorgó a la Empresa "General Española de Electromedici- 
na, S. A.", carta de exportador de segunda categoría, cuyos 
beneficios se atribuirán a "General Electric (USA) Electrome- 
dicina, S. A.”».

En la página 9084, apartado tercero, cambio de denomina
ción social, punto e), donde dice: «Por Orden de 9 de junio de 
1983 se otorgó a la Empresa "Tabervall, S. A ", carta de expor
tador a título individual de segunda categoría, cuyos beneficios 
se atribuirán a "Tabervall, S. A.”», debe decir: «Por Orden de 
9 de junio de 1983 se otorgó a la Empresa "Tabervall, S. L ”, 
carta de exportador a título individual de segunda categoría 
cuyos beneficios se atribuirán a "Tabervall, S. A."».

9502 RESOLUCION de 8 de febrero de 1984. de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se aprueba la autorización-particu
lar que otorga los beneficios del régimen de fabri
cación mixta a la Empresa «Samifi Española, So
ciedad Anónima», para la construcción de unidades 
motocompresoras de tornillo para fluidos frigorí- 
genos de potencias comprendidas entre 20 000 y 
5.8OO.OO0 frigorías/hora (P. A. 84.11.A.II b.4).

El Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo («Boletín Oficial 
de) Estado» de 19 de abril), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de unidades 
motocompresoras de tornillo para fluidos frigorígenos desde 
20.000 frigorías hora hasta 6.000.000 frigorlas/hora de potencia 
Esta resolución tipo ha sido prorrogada por Real Decreto 2455/ 
1981, de 20 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
octubre), y Real Decreto 2540/1983, de 28 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de septiembre).

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto citado y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, aue desarrolló dicho Decreto-ley, «Samifi Espa
ñola, S. A », presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan in
corporar a la producción nacional de unidades motocompreso
ras de las carac lerísticas indicadas bajo el régimen de fabrica
ción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicaa y Navales 
formuló informe con fecha 19 de octubre de 1983, calificando 
favorablemente la solicitud de «Samifi Española, S. A.», por

considerar que dicha empresa tiene suficiente capacidad indus
trial para abordar la fabricación de unidades motocompresoras 
con el grado mínimo de nacionalización que fijó el Real Decre
to de resolución-tipo

Se. toma en consideración igualmente que «Samifi Española, 
Sociedad Anónima», utiliza tecnología del grupo «Samifi Bab- 
cock» y de «MAN-GHH Sterkrade» para la fabricación de estas 
unidades motocompresoras.

La fábriitación en régimen mixto de estas unidades moto- 
compresoras presenta un gran interés para la economía na
cional, ya que significa un paso adelante de la industria es
pañola constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, 
ha de contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más 
avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos 6 ° del Decreto-ley 7/1967 y lo del Decreto 
2182)1974 ya referidos, por lo que esta Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión 
de la siguiente autorización particular para la fabricación en 
régimen mixto de las unidades motocompresoras que después 
se detallan, en favoi de «Samifi Española, S. A..

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 3o de junio de 1967, 
y Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo, a la Empresa «Sa
mifi EspañOia, S A.», con domicilio en Barcelona, calle Enten- 
za, 332-334, para la fabricación de unidades motocompresoraf 
de tornillo tara fluidos frigorígenos de potencias comprendidas 
entre 20.000 y 5.800.000 frigorías/hora.

Segunda.—Se autoriza a «Samifi Española, S A.», a importaf 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que les correspondan, las partes, piezas y elementos que se 
relacionan en el anexo de esta autorización-particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Polítioa Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela
ción de las declaraciones o licencias de importación que «Sa
mifi Españo’a, S. A », tenga concedidas en relación con esta 
fabricación mixta.

Tercera - -Los tipos de unidades motocompresoras a fabri
car y los grados de nacionalización e importación son los que 
se indican a continuación:

Cuarta.—A los efectos del articulo 7.° del Real Decreto 783/ 
1979, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origei. extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con boni
ficación arancelarif.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación na sido realizado sobre la base de los valores 
que figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá proce
derse a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcen
tajes por modificaciones del tipo de cambio en el mercado 
oficial de divisas y por variaciones de precio plenamente jus
tificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se r» 
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Samifi Española, S. A.», sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad so
bre terceros.

Séptima.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, 
interpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización -particular se tomaré como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Samifi Española, S, A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgica9 y Navales.

Octava—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza- 
ción-particu'ar sera de aplicación lo dispuesto en el artículo 8 ° 
del Real Decreto 783/1979 que estableció la resolución-tipo.


